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SECCION CUARTA

Núm. 3.720
delegación de Hacienda 

de Zaragoza
CONVENIOS FISCALES

Or a.ra„ su inserción en el "Boletín 
Ricial" de la provincia se transcribe 
' siguiente acuerdo adoptado por esta 

, clegación de Hacienda con fecha 
0 de mayo de 1977:

vista la propuesta de la Comisión 
d.^ta designada para elaborar las con- 
iciones a regir en el Convenio que 

, indica, esta Delegación, en uso de 
s racultades que le otorga la Orden 

'ninisterial de 28 de julio de 1972, mo- 
ha por ,a d6 19 febrero de 1975, 

a tenido a bien disponer lo siguiente: 
fi ^r'.mero- Se aprueba el Convenio 
a  Sc a l de ámbito • provincial con la 
, grupación de Mayor de Porcelana, 
oza y Afines, con limitación a los he- 

caaS imponibles por actividades radi- 
le 3S dyntro de la jurisdicción de su 
Crntorio, para exacción del impuesto 

• ^neral sobre el tráfico de las empre- 
ds, Por las operaciones de ventas al 

int mayor de porcelana, loza y afines, 
legrada en el sector económico-fiscal 
•mero 6.341, para el período 1 de ene- 

i a 31 de diciembre de 1977 y con 
la mención Z-45.
Ve^^ndo- Quedan sujetos al Con- 

nio los contribuyentes que figuran 
la r reJación definitiva aprobada por 

Comisión mixta en su propuesta. 
loskCe,ro' ?on o.bieto del Convenio 
las he . ?s imponibles dimanantes de 
a dctaVía^3^5 expresa(las' Q116 pasan 

yo?istas°S imponibles: Ventas de ma- 

órtículo: 3.° TR.
“ases tributarias: 142.000.000.
^Po: 0,40 por 100.

Potas: 568.000 .pesetas,

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija 
en 568.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen de operacio
nes; censo laboral^, y adquisición de 
primeras materias.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos: 
el primero en 20 de junio de 1977, v 
el segundo, en 20 de noviembre de 1977, 
en la forma prevista en el artículo 17 
de la Orden ministerial de 28 de julio 
de 1972.

Séptimo; La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyente 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles v pe
ríodos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal documental, contable o 
de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declara
ciones-liquidaciones por los hechos im
ponibles objeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia del Convenio, el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones, la redistribución de las 
cuotas individuales anuladas o mino
radas y las normas y garantías para 
la ejecución y efectos del mismo, se 
ajustará a lo que para estos fines dis
pone la Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a imposi
ción, las bases tributarias y los plazos 
de nago de las cuotas individuales 
establecidas en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de 
las empresas resirán asimismo para 
e! arbitrio provincial creado por el 
artículo 233-2) de la Lev de Reforma 
del Sistema Tributario de 11 de junio 

de 1964 y regulado por el Decreto de 
24.de diciembre de 1964 y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los .componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
general Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963 y el artículo 15 de la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden 
de 28 de julio de 1972".

7aragoza, 11 de mayo de 1977. — El 
Administrador de Tributos, (ilegible).

Núm. 3.721
Para su inserción en el "Boletín 

Oficial" de la provincia se transcribe 
el siguiente acuerdo adoptado-por esta 
Delegación de Hacienda con fecha 
6 de mayo de 1977: .'

"Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que 
se indica, esta Delegación, .en uso de 
las facultades que le otorga la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972, mo
dificada por la de 19 febrero de 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Comercio de Chatarras, 
con limitación a los hechos imponi
bles por actividades radicadas dentro 
de la jurisdicción de su territorio, 
para exacción del impuesto general 
sobre tráfico de erhpresas, por las 
operaciones de venta al por mayor de 
chatarras, integrada en el sector eco
nómico-fiscal numero ,7.242, para el pe
ríodo año 1977 y con la mención Z-58.

Segundo. Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión mixta en ‘ su propuesta.
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Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan 
a detallarse:

Hechos imponibles: Ventas al por 
mayor.

Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 400.000.000.
Tipo: 0,40 por 100.
Cuotas: 1.600.000 pesetas.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por,el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija 
en 1.600.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen de ventas.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales • se efectuará en dos plazos: 
el primero en 20 de junio de 1977, y 
el segundo, en 20 de noviembre de 1977, 
en la forma prevista en el artículo 17 
de la Orden1 ministerial de 28 de julio 

, ‘ de 1972. ,
Séptimo. La aprobación del Con

venio no exime a los contribuyentes 
♦ de , sus obligaciones tributarias por 

actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal documental, contable o 
de otro carden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declara
ciones-liquidaciones por los hechos im
ponibles objeto de Convenio. ‘ -

" Octavo. En la documentación, a ex
pedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
■Convenio. ,

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas v bajas que se produzcan 
durante la vigencia del Convenio, el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones, 1a redistribución de las 
cuotas individuales anuladas o mino
radas y las normas y garantías para 

' la ejecución y efectos del mismo, se 
ajustará a lo que para estos fines dis
pone la Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a imposi
ción, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales 
establecidas en este Convenio para el 
impuesto genera! sobre el tráfico de 
las empresas regirán asimismo para 
el arbitrio provincial, creado por el 
artículo 233-2). de la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario de 11 de junio 
de 1964 y regulado por el Decreto de 
24 de diciembre de 1964 y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los concentos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
general Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963 y el artículo 15 de la Orden 
ministerial de 2’8 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 

■ se estará a lo que dispone la Orden 
de 28 de julio de 1972".

Zaragoza, 11 de mayo efe 1977. y El 
Administrador de Tributos, (ilegible).

Núm. 3.722
Para su inserción en el "Boletín 

Oficial" de la provincia se transcribe 
el siguiente acuerdo adoptado por esta 
Delegación de Hacienda con fecha 
2 de mayo de 1977:

"Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que 
se indica, esta Delegación, en uso de 
las facultades que le otorga la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972, mo
dificada por la de 19 febrero de 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Clínicas y Sanatorios, 
con limitación a los hechos imponi
bles por actividades radicadas dentro 
de la jurisdicción de su territorio, 
para exacción del impuesto tráfico de 
empresas, por las operaciones de servi
cios prestados por clínicas y sanato
rios, integrada en el sector económico- 
fiscal número 9.654, para el período 
año 1977 y con la mención Z-64.

Segundó. Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan 
a detallarse: •

Hechos imponibles: Servicios clí
nicos.

Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 211.912.200.
Tipo: 2,70 por 100.
Cuotas: 5.721.629 pesetas. ’
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija 
en 5.721.629 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de 1a cuota global para determinar la 
individua! de cada contribuyente serán 
las que siguen: Número de camas; 
tarifas de servicios, e índices de ocu
pación.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos: 
el primero en 20 de junio de 1977, v 
el segundo, en 20 de noviembre de 1977. 
en la forma prevista en el artículo 17 
de la Orden ministerial de 28 de julio 
de 1972.

Séptimo. La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal documental, contable o 
de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declara
ciones-liquidaciones por los hechos im
ponibles objeto de Convenio.

Octayo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según 1as normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan 
durante la. vigencia del Convenio, el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones, la redistribución de las. 
cuotas individuales anuladas o mino
radas y las normas y garantías para 
la ejecución y efectos del mismo, se 
ajustará a lo que para e^tos fines dis
pone la Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impos1' 
ción, las bases tributarias y los p!^ 
de pago de las cuotas individuales 
establecidas en este Convenio para e 
impuesto general sobre el tráfico 
las empresas regirán asimismo par\ 
el arbitrio provincial, creado por e 
artículo 233-2) de la Ley de Reforn}* 
del Sistema Tributario de 11 de jur’ 
de 1964 y regulado por el Decreto o 
24 de diciembre de 1964 y por la 
ministerial de 8 de febrero de 19^' ’ 
salvo para los conceptos que el citad 
artículo exceptúa. .

Undécimo. Los componentes de 
Comisión ejecutiva de este Conven' 
tendrán, para el cumplimiento de s 
misión, los derechos y deberes 
determinan el artículo 99 de la L®-, 
general Tributaria de 28 de diciemb’ 
de 1963 y el artículo 15 de la Qrd6 
ministerial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo 1° 
regulado expresamente en la PresejL' 
se estará a lo que dispone la Ord6 
de 28 de julio de 1972".

Zaragoza, 11 de mayo de 1977. 7- 
Administrador de Tributos, (ilegiP,c'‘

SECCION QUINTA

Núm. 2.865

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Relación de extractos de los acuef^. 
adoptados por la Muy Ilustre C^. . 
sión Permanente en sesión exW. 
diñaría celebrada el día 31 de rn0'" 
de 1977.
Constituyóse la Muy Ilustre Co^! 

sión Permanente en sesión extraoi^ 
naria de segunda convocatoria, enJ* 
Sala Consistorial, siendo las trece n. 
ras, bajo la presidencia del ilustr'^ 
mo señor Alcalde, don Miguel Mef”1 
Pinedo, con asistencia de los Ten'^j 
tes de Alcalde señores: don Cristos- 
Navarro Casaus, don Sebastián Con1' 
Pellicer, don Manuel Nivela Vicent ’ 
don Alfredo Villalba Arlegui, don Cr* 
toba! Millán Alloza, doña María-P'1*, 
Fernández Portólés y don Emilio E"^, 
García. Interventor de Fondos 111 ^-o 
cipales, don Mapuel González-Sima'* 
y López, y Secretario general, d0 
Xavier de Pedro y San Gil. .

Seguidamente se acordó por unanl i 
midad:

Lectura y aprobación del acta de ‘ 
sesión anterior.

Oficial
Aprobar escrito del Tribunal qUc ) 

juzgado la oposición libre para cuo* 1 
dos plazas de Laborantes del Instii11^ 
Municipal de Higiene, proponie'11 a 
para el desempeño de las misma5 1 
los señores que se indican. ,

—Idem el concurso oposición 
para la provisión de plazas de ayt1Ciae) 
tes metalistas, proponiendo para 
desempeño de las mismas a los se ( 
res que se indican. f

—Aprobar relación de facturas 
trabajos v suministros efectuados a 
Corporación.

—'Escrito sobre personal contrata 
en el Négociado de Estadística.
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Cultura, Sanidad, 
Actividades Deportivas 

y Asistencia Social
1P5ep.^ay servicios higiénicos deh co- 

Palatox".
p./T^P^rar servicios fontanería del 
Elegió "A. Escoriaza".
PaT'^Q'rirlr libros para las bibliote- 
Las escolares. .
-./T'^slalar fuentes y bancos 
Patio del colegio “A. Recarte". 
.,p-"Reparar fontanería del colegio
G- Fatás".

i.n—pintar patio de recreo del 
Lafuente".

en el

colegio
—Pintar valía del colegio "D. Miral" 

..."Lolocar cristaleras en el colegio 
Escoriaza".

p-T^olocar fuentes en el patio del 
colegio “E. López".
t^uedar enterada de Orden minis- 
^nal sobre colegio "La Jota".

—Idem ' ’ ' - nat".
b —Idem 
Rojas".
.—Idem 

vira".

ídem 

ídem 

ídem

sobre 

sobre

sobre

"L. Or-

‘ Alférez

"T. Al-

colegio 

colegio

colegio

v.¿ Señalar número a una finca* de la 
Vla Imperial.
j-^H^-bonar gastos de confección de

conferencia sobre 

alquiler de sillas

T'ldem ídem por 
Música tradicional. 
Dar dcm ídem por 
ldra diversos actos.
_r~ldem ídem por alquiler de anda- 
la Lo Metálicos para exposiciones en 
^r'ídem ídem por confección de car- 

Para conferencias.
Dr^- dietas para Jurados de los 
di" ¡977 Inmortal Ciudad de Zarago- 
rin Inforntar petición de un funciona
do sobre atenciones médicas. , 
atm • 111 ídem de subvención para 

—.a i?1168 11113 guardería. , 
dici) D°nar Sastos de tratamiento me

a un lujo de un funcionario. , 
di^donar factura por asistencia mé- 

Ta1 D°ctor Albalad.
tdem ídem Doctor De Miguel.

Jha d^m ídem del Hospital de San 
an de Dios y Clínica "Nuestra Se- 

aora del Pilar". .
lli^» em ídem de la Clínica “Montpe- 

t¿oIdem ídem del Hospital Psiquiá-

"'■•Idem 
_ —Idem Diez.

ídem de la Clínica "Quirón". 
ídem1 del Doctor De Val Gó- 

lu^~Idem ídem del Doctor Pardos Bau-

e —Idem ídem Clínica de "Nuestra 
^nora del Pilar".
fo^-dem ídem en el Hospital de En- 
^tmedades del Tórax.
ll^dem ídem del Hospital Clínico 
u^versitario.
yT^vuedar enterada de la autoriza- 
tac?' concedida por la Excma. Dipu- 
UnY^ Provincial para el ingreso de 
en i juoííada de Administración Local 

un establecimiento provincial. 
ci^ln. rmar sobre petición de un fun-

Hacienda y Economía
Tr?¿ydar enterada de resolución del 
heg-.1111]3! Económico-Administrativo de- 
Distr.0 la. suspensión del acto admi- 
peclfd IVo interesada por “Renfe" res- 

0 a la liquidación practicada por 

contribuciones especiales derivadas de 
las obras de firme asfáltico en ave
nida de Cataluña.

—Idem ídem respecto a la instala
ción de alumbrado en autovía de ac
ceso al puente de Santiago.

—Idem ídem respecto a la instalación 
de alumbrado en la autovía de acceso 
al puente de Santiago.

—Idem ídem respecto a la instala
ción de alumbrado en la autovía de 
acceso al puente de Santiago.

—Quedar enterada de sentencia de 
la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo desestimando recurso deducido 
por la Institución para Fomento y 
Protección de las Obras Escoláres, Ca
tequísticas y Religiosas del barrio de 
Montemolín, sobre sujeción al arbitrio 
de solares sin edificar respecto al si
tuado en avenida de San José, 69-77, y 
que se comparezca ante el Tribunal' 
Supremo en el recurso de apelación 
interpuesto contra dicha sentencia.

Propiedades
Abonar al Sindicato de Riegos del 

Término de Mamblas recibo por apro
vechamiento de aguas.

—Autorizar traspaso de concesión 
de parcela 42-362 del monte de Villa- 
mayor en favor de don Ernesto Ro
mances Gracia.

—Idem ídem concesión de vivienda 
y corral del monte de Villamayor, que 
se indica, en favor de don Mariano 
Entío Femando.

—Idem ídem parcela 60-18 del mon
te de Villamayor en favor de don Er
nesto Romances Gracia.

—Idem ídem pacela 47-11 del monte 
de Villamayor en favor de don Ernes
to Romances Gracia.

—Aprobar acta de replanteo de obras 
de pavimento del barrio de La Car
tuja. ,

—Idem ídem de obras de instalación 
de abastecimiento de agua al barrio 
de La Cartuja.

—Idem acta de recepción provisio
nal de obras de pavimento de la calle 
Escosura.

—Idem factura de "Buzones y Talle
res Villaverde".

—Idem ídem de “Construcciones y 
Contratas" por trabajos de desatranco.

—Idem ídem.
—Idem ídem de "Fomento de Obras 

y Construcciones" por pavimento de 
calles.

—Idem ídem.
—Idem ídem de "Protex" por traba

jos de perforación.
—Idem ídem de "Eléctricas Reuni

das de Zaragoza", S. A., por trabajos 
en transformador de depósitos Pigna- 
telli.

—Informar a don Alfonso Zapater 
García no procede enajenar el terreno 
que indica del barrio de Moverá.

—Adjudicar en la forma que se in
dica las obras de alumbrado en paseo 
del Canal.

—Idem ídem obras pavimento calles 
Diego de Espés y otras.

—Idem ídem obras de abastecimien
to de aguas y pavimento en calle de 
Antonio Fleta.

Personal
Acordar por razones de urgencia el 

ejercicio de acciones judiciales en or
den al resarcimiento de daños y per
juicios ocasionados con motivo del 

atropello sufrido por el agente de 'a 
Policía mtmicipal don Pablo Abadía 
Benito.

—Quedar enterada de las resolucio
nes del Ministerio de la Gobernación 
y de la "Munpal" relativas a jubila
ción de don Dionisio Laguarta Iguacen.

—Disponer la adscripción de don 
Vicente Gracia Charles al Servicio de 
Montes.

—Conceder excedencia voluntaria al 
guardia municipal don Jesús Arante- 
gui García,

—Abonar a doña Felisa Hernando 
Luna las cantidades devengadas y no 
percibidas por su esposo y gastos de 
sepelio.

—Abonar a don José Gómez Gracia 
y otros socorro para gastos de sepelio 
por fallecimiento de su padre.

—Abonar a doña Aurora Escribano 
Enfedaque y doña Aurora Gómez Es
cribano los haberes devengados y no 
percibidos por su esposo y padre, res
pectivamente.

—Idem a doña Petronila Castellanos 
Perpiñán e hijos los haberes devenga
dos y no percibidos por su esposo y 
padre.

—Quedar enterada del fallecimiento 
del guardia municipal don Angel Par
dos Torrijo y elevar a superior san
ción de la "Munpal" expediente rela
tivo a la pensión extraordinaria de 
viudedad que corresponda a doña Ire
ne Marco Tolosa.

—Idem de los acuerdos de la "Mun
pal" por los que se concede a doña 
María -Nogués Ansón pensión de viu
dedad; a doña Mónica Anadón Lázaro, 
ídem; a doña Pascuala Collados Oli- 
ván, ídem, y a doña Petra Miguel Usón, 
ídem, todo ello en virtud de la opción 
establecida en el artículo 2.° del De
creto 410 de 1975. ■ •

Gobernación
Reintegrar a doña Olga Gil Asensio 

la cantidad importe de la sanción de 
tráfico, toda vez que el cobro de la 
misma es competencia de la Jefatura 
Provincial de Tráfico.

—Idem ídem a don Alfonso Sánchez 
Parra. .

—Autorizar a la Cooperativa de Au- 
totaxi, en cuyo nombre actúa don An
gel Lobera Huerta, para colocar un 
poste destinado a instalación de telé
fono, frente al número 3 del paseo de 
María Agustín.

• Urbanismo
Conceder licencia de obras para re

forma de local en avenida de Navarra, 
calle Roquete Navarro y calle Arias, a 
petición de Carlos Salesa Inglés:

—Conceder licencia de obras para 
cambio de cubierta en barrio de Santa 
Isabel, número 256, a petición de An
tonio Blanco Fernando.

—Comunicar a Moisés Calvo Pardo, 
en los términos expuestos en el infor
me de la sección, sobre petición de 
licencia de obras en calle Cereros y 
otras. ' . .

—Resolver sobre petición de certifi
cado de fin de obra del edificio sito 
en avenida de Cesáreo Alierta, 16-18, a 
petición de "Construcciones Ruter", 
sociedad anónima.

—Resolver sobre petición de licencia 
de obras para construcción de edificio 
en calle Fray Julián Garcés, 31-37, a 
petición de Mariano Rubio Liarte.
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—Quedar enterada de sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Audiencia Territorial 
en recurso promovido por doña Asun
ción Latorre Montalvo y hermanas, 
sobre declaración de ruina de fincas 
números 36-38 de calle Santiago.

—Idem ídem^en recurso promovido 
por • don Javier Mené Abenoza sobre 
licencia de obras de construcción de 
edificio en polígono 71, barrio de San
ta Isabel, a petición de "Inmobiliaria 
la Romareda".

—Incluir en el Registro público de 
solares e inmuebles de edificación for
zosa la finca número 2 de la plaza 
de Nuestra Señora del Carmen, a pe
tición de don Luis Guembe Urdanoz.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificios con un total 
de setenta y nueve viviendas, locales 
y garajes, en vía de la Hispanidad, 
angular a prolongación avenida de Gó
mez Laguna, a petición de Javier Alvo 
Aguado y otros.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de dos viviendas unifa- 
miliares en parcelas 32 y 33 de la ur
banización "Las Abdulas", a petición 
de Manuel Fernández Cebrián.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de tres viviendas y local 
en calle Granada, 44, a petición de 
Ildefonso Navarro Laínez.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de vivienda unifamiliar 
en parcela 31 de la urbanización "Las 
Abdulas", a petición de Vicente Blanco 
Gracia.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio con nueve 
apartamentos y un estudio, en calle 
Jordana, 30, a petición de Carlos Be- 
navente Gascón.

—Conceder licencia de obras para 
modificaciones de tabiquería en edifi
cio sito en avenida de Madrid, 109-111, 
a petición de Miguel Casao Abuelo.

—Conceder licencia de obras para 
reforma de local en calle Benlliure, 13, 
a petición de Antonio Minguillón Ez- 
querra.

—Conceder licencia de obras para 
reforma de local y fachada en calle 
Unceta, 27, a petición de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad.

—Conceder licencia de obras para 
modificación de proyecto de construc
ción de edificio en calle Capitán Pina, 
húmero 21, a petición de Segundo Ji
ménez Lavilla.

-^-Conceder licencia de obras para 
modificaciones consistentes en distri
bución interior y ligeras variantes de 
fachada en edificio en construcción 
sito en calle Aries, 50 al 56, del barrio 
de Valdefierro, a petición de Raúl Are- 
llano Fraile. .

A continuación, a propuesta del 
limo, señor Alcalde, se adoptaron por 
unanimidad los siguientes acuerdos:

Expresar a don Santiago Lorén y 
hermanos el más sincero testimonio 
de pésame corporativo por el falleci
miento de su padre, don Santiago Lo
rén Ferrer (q. e. p. d.), hombre de gran 
calidad humana y religiosa, hondamen
te cristiano, cualidades que reflejó en 
vida.

—Igualmente, expresar el sentimien
to de profundo dolor al esposo e 
hijos de doña Concepción Claramunt 
(q. e. p. d.), ligada a este Ayuntamiento, 
por cuanto fue hija y hermana de dos 
miembros de esta Corporación.

—Finalmente, hacer llegar a don 
Jesús Flores Chueca, Director de Radio 
Nacional de España, el agradecimiento 
corporativo hacia esa emisora, que, 
con sus transmisiones, ha contribuido 
a popularizar la música tradicional 
aragonesa a través del ciclo de confe
rencias organizado por este Ayunta
miento.

Se levantó la sesión a las trece trein
ta horas.

Zaragoza, l.° de abril de 1977. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil. — Visto bueno: El Alcalde, 
Miguel Merino Pinedo.

Núm. 3.814

Comisaría de Aguas 
del Ebro

El Ayuntamiento de Cariñena (Zara
goza) ha solicitado autorización para 
realizar un vertido de escombros en 
la margen izquierda del río El Fras- 
no, frente a finca de su propiedad, pa
raje «Arrabal Bajo», del indicado tér
mino municipal, situada entre la ca
rretera antigua y el cauce.

La finalidad de los trabajos a rea
lizar es la nivelación- y defensa de la 
finca, así como recuperar la parte de 
la misma ganada por el cauce.

•Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta peti
ción puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Comisaría de 
Aguas del Ebro, o ante la Alcaldía res
pectiva, durante el plazo de veinte 
días, contado a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de Za
ragoza, o de fecha de exposición al 
público del mismo, a cuyo efecto el 
expediente estará de manifiesto en la 
Comisaría de Aguas del Ebro (General 
Mola, 28, Zaragoza), en horas hábiles 
de oficina, durante el plazo abierto. 

Zaragoza, 9 de mayo de 1977. — El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 3:815
Don Carlos Izquierdo Cazcarro so

licita autorización para construir una 
«mota» de tierras y un vertido de pie
dra suelta en la margen derecha del 
río Ebro, paraje «Abrevadero», del 
término municipal de Torres de Be- 
rrellén (Zaragoza).

El dique de tierra tendrá una longi
tud de 195 metros lineales, 4 metros 
de anchura y 0,50 metros de altura. . 
El vertido se realizará en un tramo 
de unos 80 metros, a partir del extre
mo de su finca, hacia aguas abajo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta peti
ción puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Comisaría de 
Aguas del Ebro, o ante la Alcaldía res
pectiva, durante el plazo de veinte 
días, contado a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de Za
ragoza, o de fecha de exposición al pú
blico del mismo, a cuyo efecto el ex
pediente estará de manifiesto en la Co
misaría de Aguas del Ebro (General 
Mola, 28, Zaragoza), en horas hábiles 
de oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 6 de mayo de 1977. — El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 3.919

Confederación Hidrográfica
del Ebro

DIRECCION
Obra: Zona del Canal de las Bardenas- 

colector 34, tramo l.° (modificadoi 
Expediente número 1. Término mu
nicipal de Tauste (Zaragoza). '
Aprobado por la Superioridad Y 

efectuado el libramiento de fondos c°' 
rrespondiente, se ha señalado la fech* 
del día 2 del próximo mes de junio Y 
hora de las diez de la mañana, Par‘ 
realizar las operaciones de pago y tom? 
de posesión de las fincas compren^'' 
das en el expediente de expropiaciou 
forzosa reseñado en cabeza.

Las mencionadas operaciones tendrán 
lugar en el local de la Alcaldía, am* 
la autoridad municipal correspondien
te v con sujeción a las normas y 
malidades previstas por la Ley y 
glamento de Expropiación Forzosa vl' 
gente.

Lo que se hace público para gene’? 
conocimiento por este periódico oI.’ 
cial, al propio tiempo que se da tra^ 
lado de ello a la Alcaldía para su n? 
tificación a los interesados que segn1' 
damente se relacionan.

Relación de propietarios
Francisco Aragüés Tejero.
Rafael Coscullera Rodríguez.
Miguela Arganáu García.
Felipe Morillo Pellicer.
Viuda de Restituto Igal Etayo.
Julián Sanz Arriazu.
Juan Laborda Murillo (l.°).
Loreto Vera Lambea.
Zaragoza, 13 de mayo de 1977. 

Ingeniero Director, G. Sancho.

Núm. 3.895

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industrié

SECCION DE MINAS
cgRelación de las operaciones que 

han de practicar por el personal ‘ 
cultativo de esta Delegación en 1 . 
días y términos municipales que 
expresan en la misma, empezando 
el día señalado o en cualquiera de * 
siete siguientes: _

Términos municipales: Santa El i 
lia de Gállego, Murillo de Gálleg0 ■ 
Luna. j6

Días: 21 de junio y siguientes 
1977- ‘ ’ del 

Nombre de la mina y número 
expediente: "Estronad II", núm. 2A _

Interesado: Don Máximo-Jesús As 
Castán. •

Operación: Reconocimiento del 5) 
rreno, trabajos topográficos previ 
triangulación, replanteo del punto 
partida y demarcación.

Minas colindantes: Ninguna.
Interesados: Ninguno.
Zaragoza, 13 de mayo de 1977. 

El Delegado provincial, A. RodriS1* 
Bautista.
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Núm. 3.950

Junta Provincial 
del Censo Electoral

JUNTA ELECTORAL DE ZONA 
DE ZARAGOZA

La Junta Electoral de Zona del parti
do judicial de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que 
ra las elecciones generales que han 

lQ77Ceiebrar.se el dí.a 15 de junio de 
han sido sustituidos los locales 

pectorales correspondientes al distri
to 6.°, secciones 17 y 18, y distrito 8.°, 
_ dones 21 y 44, que oportunamente 
nerón publicados, por los que segui

damente se expresan: .
Distrito 6.°, sección 17. — Local elec- 

li-fi' Asociación de Cabezas de Fami- 
d» Barrio de las Delicias, avenida 
ue Madrid, núm. 219. Calles y núme- 
.] iSue comprende: Alfaro, Emilio (5 
7 correlativos). Alonso] Pedro (1 al 
d . Garcilaso de la Vega (2 al 8). Ma- 
ond, avenida (148 al 154). Sanz Ibáñez, 
'^Lan (1 al 4 y 11 al 17).
tor itrito sección 18. — Local elec- 
mir-' .Asociación de Cabezas de Fa- 

, 'a del Barrio de las Delicias, aveni- 
de Madrid, núm. 219. Calles y nú- 

la v s . comprende: Garcilaso de 
al i7e¿8a al 5). Madrid, avenida (156 
al v Ramiro I de Aragón (2 

Sanz Ibáñtz, Julián (19 al 43). 
torablrito g-"' sección 21. — Local elec- 
sierr H°2ar del Jubilado «Antonio La- 
núme' Pedro Marcuello, 2. Calles y 
9 v yOs que comprende: Armisén (1 al 
14) ¿ al 12). Borderas (1 al 15 y 2 al 
LirLLausana (sin número y 5 al 13). 
Gen3 a i Y 2 al 10). Mi lían Astray, 
^^eral (75 al 97 y 76 al 102). Monfor- 
al a* 21 y 2 al 16). Pellicer, José (1 
e, .¿7)- San José, avenida (144 al 174). 

(2 al 26).
tor hlril° 8.", sección 44. — Local elec- 

: Hogar del Jubilado «Antonio 
irier6^3”' ca^e Pedro Marcuello, nú- 

21 íalles V números que com- 
(h ¿i ‘ Pernández Flórez, Wenceslao 
héna Ieta- Tenor (36 al 48). García Me- 
Joí?%o Bonifacio (2 al 4). Pellicer, 
u^e 32 al 44).

ihavn °i en./^ragoza a veintiuno de 
te y novecientos setenta y sie- 
Se™ ■ Presidente, (ilegible). — El 

cretario, (ilegible).

Núm. 3.816
Magistratura de Trabajo 

número 2
Bon Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 2 de 
-ai agoza y su provincia;

vos 27eaíaiba77: Oue en . autos ejecuti- 
977 que se tramitan en esta 

que8cí?a i1"3' ,nstados Por don Enri- 
Cardn m° LaSuardia Y otro, contra Ri- 
¿menHnOreno BornaL en ejecución de 
1977 se < ^ch£} 9 de febrero de 
dencia6 dictado la siguiente provi
dencia que, copiada literalmente, dice 

trado^nn^R*^ — Jimo. señor Magis- 
En 7ara Benjamín Blasco Segura- 
bada ragOza a 9 de febrero de 1977 —

A tenor de 'o es- 
tículo 2 dP la n°^ma s.eSunda del ar- ° 2 de la Orden de 15 de octu

bre de 1976, se despacha ejecución 
contra la empresa condenada Ricardo 
Moreno Bernal.

Requiérase a ésta para que en el 
plazo de tres días proceda a la read
misión de los ejecutantes, en las mis
mas condiciones en que se hallaban 
cuando el despido se produjo, debien
do acreditar tal extremo ante esta Ma
gistratura en el expresado plazo.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Benjamín Blasco Segura.—Ante 
mí, Rafael L. Alcázar Carrillo». (Fir
mados y rubricados).

Y para que sirva de notificación a 
la empresa Ricardo Moreno Bernal, en 
ignorado paradero, insértese el presen
te edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 12 de mayo de 
1977. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, Rafael L. Alcázar.

Núm. 3.948

Ministro de Relaciones 
Sindicales

OFICINA DE DEPOSITO
DE ESTATUTOS, DE ZARAGOZA

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873 de 1977, y a los efec
tos previstos en el mismo, se hace pú
blico que en esta Oficina, y a las once 
horas del día 19 de mayo de 1977, han 
sido depositados los Estatutos de la 
organización profesional Sindicato In
dependiente de Trabajadores de Ali
mentación de Zaragoza, cuyo ámbito 
territorial comprende la provincia de 
Zaragoza, y en el ámbito profesional 
integra a los trabajadores por cuenta 
ajena tanto de la industria como del 
comercio de alimentación, en cualquie
ra de sus actividades, siendo los fir
mantes del acta de constitución don 
José-Antonio Escartín Fanlo, don Cons
tantino Cuartero Gasea, don Adolfo 
Castillo Lana, doña Rosa - María Belío 
Pallarás y don Fernando Ariza Esteban.

Zaragoza, 19 de mayo de 1977. — El 
Encargado, Luis Botella.

Núm. 3.949
En cumplimiento del artículo 4.” del 

Real Decreto 873 de 1977, y a los efec
tos previstos en el mismo, se hace pú
blico que en esta Oficina, y a las nue
ve horas del día 19 de mayo de 1977, 
han sido depositados los Estatutos de 
la organización profesional denomina
da Asociación Profesional de Alicatado- 
res y Soladores de la Construcción de 
Zarágoza, cuyo ámbito territorial com
prende la provincia de Zaragoza, y en 
el ámbito profesional integra a los 
trabajadores dedicados a la profesión 
de alicatadores y soladores de la cons
trucción, siendo los firmantes del acta 
de constitución don Manuel Gómez 
Cervera, don Enrique Valdearcos Blas
co, don Joaquín Lpscos Ciércoles, don 
Ernesto Yagües Alamán, don Vicente 
Yagües Valero y don Agustín Cortés 
Vicente.

Zaragoza, 19 de mayo de 1977. — El 
Encargado, Luis Botella.

SECCION SEXTA

Núm. 3.844
ALFAJARIN

Se anuncia subasta - concurso, por 
medio del presente, para el servicio 
de limpieza de escuelas nacionales de 
EGB, bajo el tipo de 60.000 pesetas 
anuales, en baja.

El plazo de duración será de un año, 
prorrogable previo acuerdo de las 
partes.

Los que pretendan tomar parte en la 
subasta - concurso consignarán pre
viamente en la Depositaría de este 
Ayuntamiento, o en la Caja General de 
Depósitos, como garantía provisional, 
una cantidad que no se precisa, y el 
adjudicatario prestará como garantía 
definitiva 5.000 pesetas. *

Las proposiciones, de conformidad 
con el modelo que al final se inserta, 
se presentarán en la Secretaría muni
cipal, durante las horas de oficina, 
desde el día siguiente hábil al de la pu
blicación'del presente edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, hasta el 
anterior al indicado para la apertura 
de las mismas, cuyo acto tendrá lugar 
en el salón de sesiones de este Ayun
tamiento, a las trece horas del día si
guiente en que se cumplan veinte, a 
contar del inmediato al de la publica
ción en el «Bofetín» antes citado.

Alfajarín a 14 de mayo de 1977. — 
El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición
Don .. , de ......  años, estado ...... , 

profesión .......  vecino de ...... , con do
micilio en la calle ... y con documento 
nacional de identidad ......, expedido 
el ....... de .....  de 19...... , enterado - 
de los pliegos de condiciones económi
co-administrativas, así como de los de
más documentos obrantes en el expe
diente de .... , para la contratación de 
..... , se compromete a ejecutar la mis
ma, con sujeción a dicho pliego, en la 
cantidad de ...... pesetas.

Se adjunta resguardo de haber de
positado la fianza provisional exigida, 
y documento o declaración de no estar 
afectado de incompatibilidad o incapa
cidad.

(Fecha y firma).

Núm. 3.911
B E L C H I T E

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no, en sesión ordinaria de 31 de mar
zo de 1977, el proyecto de reparación 
del Centro Rural de Higiene, redacta
do por el Arquitecto don José Borobio 
Ojeda, por un importe de 2.562.800 pe
setas, queda expuesto a información 
pública, por el plazo de treinta días 
hábiles, a efectos de posibles reclama
ciones.

Belchite, 16 de mayo de 1977. — El 
Alcalde, José María Beltrán Pérez.
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Núm. 3.845
BUJARALOZ

Don Luis Pallares Rigabert, Alcalde - 
Presidente del Ayuntamiento de Bu- 
jaraloz;
Hace saber: Que habiéndose dado 

por esta Corporación municipal cum
plimiento a lo dispuesto en el artícu
lo 189 de la Ley de Régimen Local y 
95 del Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, se anuncian las si
guientes licitaciones:

1 .a Objeto: Venta en pública subas
ta de quince lotes de suelo rústico, 
con una extensión de 52.913 metros 
cuadrados, sitos todos ellos en la par
tida de «Canredón», y a segregar de 
la parcela 130 a), del polígono 3 del 
catastro parcelario de esta villa.

Tipo de licitación: Para cada lote, 
25 pesetas, 'en alza, el metro cua
drado.

Modelo de proposición
Don .. . vecino de ...... , con domi

cilio en la calle de ......, número ....... , 
bien enterado del pliego de condicio
nes que ha de regir en la subasta re
lativa a la venta del lote número ...... , 
de ...... metros cuadrados, compren
didos en la parcela 130 a) del polígo
no 3 del catastro parcelario de Buja- 
raloz, se compromete a adquirirlo por 
el precio de ...... pesetas..(la cantidad 
de pesetas y céntimos en letra).

(Fecha, y firma del proponente).
Garantías: 10 por 100 de la oferta.
2 .a Objeto: Venta en pública subas

ta de dieciocho lotes, suelo urbano, de 
ios veintidós autorizados por el Minis
terio de la Gobernación, con una ex
tensión de 30.707 metros cuadrados, si
tos en la parcela y polígono del catas
tro parcelario de Bujaraloz y cuya 
reseña consta en el pliego de condi
ciones y relación remitida y autoriza
da por el Ministerio de la Goberna
ción.

Tipo de licitación: Para cada lote, 
25 pesetas, en alza, el metro cuadrado.

Garantías: 10 por 100 de la oferta.

Modelo de proposición
Don .. , vecino de ...... , con domi

cilio en la calle de ....... número ....... 
bien enterado del pliego de condicio
nes que ha de regir en la subasta re
lativa a la venta del lote número    
de   metros cuadrados, comprendi
dos en la parcela y polígono del ca
tastro parcelario de Bujaraloz, se com
promete a adquirij-lo por el precio de 
..... pesetas (la cantidad de pesetas 
y céntimos en letra).

(Fecha, y firma del proponente).
Las proposiciones para ambas su

bastas se podrán presentar en pliego 
cerrado, en la Secretaría del Ayunta
miento, de once a doce horas de los 
días laborables, desde el siguiente al 
en que se publique este anuncio hasta 
el anterior al de la apertura de pliegos.

La apertura de pliegos se verificará 
en el salón de sesiones, a las doce ho
ras del día siguiente hábil al en que 
se cumplan veinte, también hábiles, de 
aparecer inserto este edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Bujaraloz, 14 de mayo de 1977. — El 
Alcalde, Luis Pallarés.

Núm. 3.912
U S E D

Por don Pedro Wenetz Llopis, Inge
niero agrónomo, en nombre y repre
sentación de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, se ha solicitado permiso de 
instalación de una línea de alta ten- - 
sión y un centro transformador sobre 
poste para servir energía eléctrica a 
la instalación de distribución de amo
níaco anhidro, con emplazamiento en 
Used (Zaragoza).

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli- 
gtosas de 30 de noviembre de 1961, á 
fin de que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la actividad 
de referencia puedan formular por es
crito, que presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento, las observacio
nes pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles.

Used a 10 de de mayo de 1977. — El 
Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTltlA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3^98
JUZGADO NUM.1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de mayor 
cuantía número 825 de 1976, en cuyos 
autos ha recaído sentencia cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva ■ son 
como sigue:

"Sentencia. — En Zaragoza a 12 de 
mayo de 1977. — El Ilustrísimo señor 
don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza, ha
biendo visto los autos de juicio or
dinario declarativo de mayor cuantía, 
tramitados en este Juzgado con el nú
mero 825 de 1976, a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, .Aragón y Rioja, repre
sentada en autos por el Procurador 
don Rafael Barrachina Mateo, con la 
dirección del Licenciado don Luis Abe- 
nia, contra don Manuel Mateo Pío y 
su esposa, doña María-Angeles Franco 
Quero, ambos en ignorado p’aradero y 
que tuvieron su último domicilio co
nocido en esta ciudad (calle Menén
dez Pidal, número 9), declarados en 
rebeldía al no haberse personado en 
autos, sobre resolución de contrato y 
otros extremos, y...

Fallo: Que estimando la demanda 
entablada por la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, contra don Manuel Mateo 
Pío y su esposa, doña María-Angeles 
Franco Quero, ambos en ignorado pa
radero, debo declarar y declaro:

L° Resueltos los contratos de com
praventa relativos a las viviendas piso 
14 derecha de la calle Menéndez “i' 
dal, número 9; piso primero izquier
da de la calle Menéndez Pidal, nume
ro 5, y piso primero derecha de la ca
lle Menéndez Pidal, número 5, y, i°s 
aparcamientos plaza de garaje núme
ro 82, de la calle Menéndez Pidal, del 
1 al 13, cuyas demás circunstancias 
constan en autos; y plaza de garaje 
número 59 de la calle Menéndez PidaL 
del 1 al 13.

2 .° El derecho de la actora a rete' 
ner de las sumas entregadas por l°s 
demandados la cantidad de pesetas 
1.042.227 en concepto de indemniza
ción de perjuicios pactados.

3 .° La • obligación de /la actora de 
pagar a los demandados 138.561 pese
tas, importe correspondiente a tas 
amortizaciones satisfechas.

4 .» No se hace declaración sobre 
costas. ,

Notifíquese la presente, en legal for
ma, a los demandados rebeldes.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rafael Oliete 
Martín." (Rubricado.)

Y para que conste y sirva de noú' 
ficación en forma a dichos demanda
dos rebeldes extiendo el presente e11 
Zaragoza a trece de mayo de mil no
vecientos setenta y siete. — El JueZ' 
Rafael OJiete. — El Secretario, (ileg3' 
ble).

Núm. 3.899
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado- 
Juez de primera instancia del Juzga' 
do número 1 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

al número 507 de 1977 se tramita ex
pediente de consignación de cantidad- 
a instancia de don Santiago Cruz G1' 
ménez, contra la entidad mercanti 
anónima "Fomento del Comercio y ,íie 
la Industria Española", S. A. ("FocoiO' 
sa"), en ignorado paradero, como, pago 
resultante de los principales de laSA^ 
tras de cambio que no le han sido 
presentadas al consignante al c0®.| 
y que se libraron por la compra de 
señor Cruz Giménez a la sociedad ex
presada de un piso sito en la QuinA 
planta de la casa número 3, de la cali 
Málaga, de esta ciudad.

Por medio del presente se notifica 
la incoación del expediente a la enti
dad mercantil anónima "Fomento de 
Comercio y de la Industria Española , 
sociedad anónima, en anagrama i'O' 
coinsa", y se le ofrece la cantidad d 
23.925 pesetas consignadas por do 
Santiago Cruz Giménez a favor de d - 
cha entidad, por si quiere aceptar a 
en el término de cinco días, con • 
advertencia a la misma de que si o 
lo hace se procederá al ingreso de d - 
cha suma en la Caja General de D •' 
pósitos de esta provincia, a resulta 
de los procedimientos que cualquier 
de ambos promoviere.

Dado en Zaragoza a diez de mayo 
de mil novecientos setenta y siete. 
El Juez, Rafael Oliete. — Él Secreta 
rio, (ilegible).
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Núm. 3.929
JUZGADO NUM. 1

Bon Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza; .
Hace saber: Que el día 10 de junio 

ae 1977, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en públi
Ca y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada, en 
juicio ejecutivo número 393 de 1977, a 
mstancia del Procurador señor Sancho 
Castellano, en representación de «Co-

Mor». S. A., contra «Parent 
a.Albret Española». S. A., de esta ve- 
emdad (Esqúedas, 12), haciéndose cons- 
ar: Que para tomar parte deberán los 
■enadores consignar previamente el 
u por 100 del precio de tasación, sin 
Uyo requisito no serán admitidos; que 

se admitirán posturas que no cu- 
i an las dos terceras partes del ava- 

u»; que podrá hacerse el remate en 
cahdad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex- 
i’esion de nrecio de tasación:

*■. Una plataforma elevadora, auto- 
mutica e hidráulica, marca «LO-Lift», 
modelo HD-782. con motor eléctrico, 
,(?n una capacidad de altura de 9.000 
''ogramos; tasada en 150.000 pesetas.

Una plataforma elevadora marca 
»nn«r°Bft», modelo LX2, manual; en 
'OhOO pesetas.

L,ado en Zaragoza a diecisiete de 
^avo de “ "
te- - El 
Otario.

mil novecientos setenta v sie- 
Juez Rafael Oliete. — El Se- 
(ilegible).

" . • Núm. 3.901
JUZGADO NUM.2

Bon Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz- 
pado número 2 de los de Zaragoza; 

q Pr el presente edicto hace saber: 
de LlQT7Cste Juzgado, con el número 526 
Pcn • - ' Se trarnita expediente de sus- 
eni¡SiO'? de Pagos promovido por la 
Jos';» c mercantil "Fundiciones. San 
nn C A"’ de esía Plaza (Miralbue- 
esmnplnt.cro 9®^’ P°r providencia de 
dirL ec*la se ha tenido por solicitada 
do i3 ?usPensión, habiéndose acorda
ra .a mtervención de todas las ope-i 
hornk168,^ Ia deudora, y que han sido 
cu a brados interventores don Francis- 
cin,^mrregomozcorta Juaristi, don Ja- 
dor O«ne, Y,a1cro a V ?e7.aP°, y el acree" 
do . ?on ’ habiéndose acorda- 
ck Se. haga pública la expresada de- 

^aPlón a l°s efectos oportunos. 
dp ad? en Zaragoza a catorce de mayo 

mil novecientos setenta y siete. — 
rio riez, J7u!S Martín. — El Secreta- u°. (ilegible).

Núm. 3.902
JUZGADO NUM. 2
Martín Tenías, Juez de pri- 

ro 7admran5ia del Juzgado núme- 2 de los de esta ciudad- 
^nPTn1?¿Cr: ?n este JuzSado y 
expedlnt. 5r° 1977 se ^mita 
r°s "ab ^ración de herede- 
^abal don Bernardo 
Josefa ^e’ M d^ Carmel° v de 
también f^-ra dj Zaragoza, donde 
c¡ó en esln 3- SU d°m,ciHo, que falle- 
noviembS e1 día 11 de 
tero ° d 1962- en estado de sol-

Por medio del presente se anuncia 
el fallecimiento de dicho causante sin 
testar, así como de que han concurri
do a reclamar su herencia sus cinco 
hermanos de doble vínculo, llamados: 
Mariano, Paulino, Luis, Julián y Pilar 
Zabal Jaime, y se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho para 
que comparezcan en este Juzgado y 
expediente a reclamarlo dentro del pla
zo de treinta días.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
abril de mil novecientos setenta y sie
te. — El Juez, Luis Martín. — Él Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.904
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de junio 

de 1977, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía número L151 de 1976, promo
vido por el Procurador señor Peiré 
Aguirre, en nombre y representación 
de "Jacinto Usán", S. A., contra "Co
mercial -Ibérica Hostelera", S. A.

Advirtiéndose a los posibles licita- 
dores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes , del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un mostrador frigorífico-vitrina, 

de 2 metro^ de largo, marca "Braun", 
modelo BNP-2.000, con gruño com
presor incorporado de 1/2 HP; en pe
setas 40.000.

2. Un calientaplatos modelo arma
rio, de 2 metros largo por 0,80 de alto, 
en acero inoxidable y dos puertas, de 
marca "Triplex"; en 35.000 pesetas.

3. Una freidora industrial para 6 
litros, en acero inoxidable, de marca 
"Triplex", accionada a butano; en pe
setas 15.000.

4. Una balanza marca "Zis”, para 
5 kilogramos, modelo romana; en pe
setas 7.000.

5. Una balanza marca "Zis", para 
6 kilogramos, número 29645. de un 
plato, semiautomática; en 9.000 pe
setas,.

6. ‘Una balanza marca "Ariso", para 
5 kilogramos, modelo romana; en pe
setas 7.000.

7. Una balanza marca "Ariso", se
miautomática, para 12 kilogramos; en 
10.000 pesetas.

8. Un molinillo dosificador de la 
casa Pavoni; en 4.000 pesetas.

9. Un molinillo dosificador, "Dia
na”: en 4.000 pesetas.

10. Un arcón congelador, "Kelvina- 
tor", de 280 litros, modelo ACK-27, nú
mero 06400014 4 5, esmaltado, y un mo
tor eléctrico; en 25.000 pesetas.

11. Una puerta de cámara frigorí
fica. de madera y chapa esmaltada, con 
anillo metálico, marca "Cibesa"; en 
18.000 pesetas.

12. Un armario frigorífico, con una 
puerta y dos ventanillas, de la casa 
Cibesa, sin grupo; en 30.000 pesetas.

13. Una balanza colgante de marca 
"Ariso", para 10 kilogramos; en pese
tas 7.000. ,

14. Tres balanzas colgantes para 
5 kilogramos, marca "Zis", "Ortega" y 
"Mobba", de un plato cada una; en 
15.000 pesetas.

15. Una calculadora impresora de 
marca "Canon", modelo "Cañóla MP- 
1000», núm. 322709; en 18.000 pesetas. 

16. Una máquina de escribir "His
pano Olivetti", "Línea 88", n.° 1085225, 
con mesita «Involca»; en 9.000 pesetas.

17. Dos fregaderas en acero inoxi
dable, de dos cubetas y escurridor, de 
1,50 de largas; en 6.000 pesetas.

18. Los derechos de traspaso del 
local comercial, sito en esta ciudad y 
su calle Juan Pablo Bonet, número 21, 
dé unos 150 metros cuadrados y tres 
departamentos dedicados a oficinas, 
propiedad de don Mariano Buera; en 
150.000 pesetas Total, 409.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a trece de mayo 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Luis Martín. — Ante mí: El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.906
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 de junio 

de 1977, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.095 de 1976. promovido por 
e! Procurador señor Peiré. en nombre 
v representación de Juan-Tsidro Gotor 
Herranz, contra don Federico Gonzá
lez Flores.

Advirtiéndose a los posibles licita- 
dores: .

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
renuisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un coche "Renault", modelo R-8, 

matrícula Z-80.443; en 70.000 pesetas.
Asimismo se sacan a subasta por se

gunda vez, con la rebaja del 25 por 100, 
los siguientes bienes:

2. Una cámara fotográfica "Minol
ta", modelo SRT, con objetivo 2F, de 
50 milímetros; en 18.000 pesetas.

3. Una cámara fotográfica marca 
"Práctica", modelo PLC, con objetivo 
de 1,8, 50 milímetros; en 14.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
mavo de mi! novecientos setenta v 
siete. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.900
JUZGADO NUM. 4

Don José-Femando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de ’ pri
mera instancia del número 4 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en. este Juzgado se 

tramita, con el número 201 de 1977, 
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expediente de dominio a instancia de 
doña Lucía Botaya Soto, representa
da por el Procurador señor Bibián, 
sobre inmatriculación e inscripción a 
su favor, en el Registro de la Propie
dad, de la siguiente finca:

Piso principal izquierda de la casa 
señalada actualmente con el número 29 
del camino de Lapuyadb, de Zaragoza, 
término de Miraílores, barrio de To
rrero, de unos 55 metros cuadrados de 
superficie aproximada, Linda: frente, 
donde tiene su entrada, con hueco de 
la ^escalera y piso principal derecha; 
derecha entrando, camino de Lapuya- 
de; espalda, con la casa número 30 de 
la calle Escudero; izquierda, con co
rral de la propia finca.

En proveído de esta fecha he acor
dado convocar a las personas, en ig
norado paradero, a quienes pudiera 
perjudicar la inscripción solicitada 
para que en el término de diez días 
comparezcan en este Juzgado a alegar 
lo que a su derecho convenga.

Dado en Zaragoza a treinta de abril 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapi- 
ña. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales
Núm. 3.907

JUZGADO NUM. 5
Don Miguel Zabala y Apráiz, Juez ti

tular del Juzgado municipal núme
ro 5 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de junio 

1977, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta, en quiebra de los 
bienes embargados al demandado en 
juicio de cognición número 292 de 
1975, a instancia del Procurador señor 
Bibián Fierro, en representación de 
don Germán Rey Burro, contra don 
José Riera Bach, haciéndose constar: 
Que para tomar parte deberán consig
nar previamente el 10 por 100 del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, y que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes: ■
1. Máquina de escribir "Hispano 

Olivetti", portátil; en 5.000 pesetas.
2. Una mesa de centro, con libre

ría de tres cajones; en 6.000 pesetas.
3. Dos sillas de madera para escri

torio; en 2.000 pesetas.
4. Una escalera metálica de dos 

cuerpos y 14 peldaños; en 2.000 pe
setas. .

5. Una pulidora eléctrica marca 
"Bosch"; en 7.000 pesetas.

6. Un juego de moldes para la fa
bricación de depósitos de poliester, 
con capacidad • de 300 litros; en pese
tas 45.000.

7. Tres juegos de moldes para la 
fabricación de ventanas de poliester 
de 1 por 1 metros; en 10.000 pesetas. 

8. Una pulidora eléctrica "Bosch", 
número 0601317064; en 7.000 pesetas.

9. Un molde para la fabricación de 
barcas al poliester, en' 15.000 pesetas.

10. Dos rollos de tela de poliester, 
tipo "Man", como materia prima; en 
6.000 pesetas.

11. Una taladradora eléctrica mar
ca "ARC", tipo pistola; en 5.000 pe
setas.

Total valoración, 80.000 pesetas.
Los bienes se encuentran en poder 

del demandado José Riera, cuyo últi
mo domicilio conocido es camino de 
los Hondos, número 2, segundo, Fraga 
(Huesca).

Dado en Zaragoza a • dieciséis de 
mayo de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez municipal, Miguel 
Zabala. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.909
JUZGADO NUM. 6
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 921 de 11977 se ha acordado citar 
en el "Boletín Oficial" de la provin
cia a Atanasio Fernández Giménez, de 
ignorado paradero, que antes lo tuvo 
en camino Camisera, del barrio Oliver 
para que comparezca en término de 
cinco días ante el Juzgado municipal 
número 6 (silo en plaza del Pilar, nú
mero 2, cuarto), al objeto de recibír
sele declaración y ser reconocido por 
el señor Médico forense.

Zaragoza a diecisiete de mayo de 
mil novecientos setenta y siete. — El 
Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.910
COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL TERMINO DE MAMBLAS 

DE ZARAGOZA
De acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 50 y 59 de las Ordenanzas 
se convoca á Jurtta general de here
deros regantes de esta Comunidad, 
que se celebrará el día 5 de junio, a 
las nueve y media de la mañana, en 
la casa del Término, para tratar de los 
asuntos siguientes:

Acta del capítulo general anterior.
Memoria del año 1976. .
Cuentas del año 1976. .,
Régimen de aguas y distribución de 

riegos.
Asuntos relacionados con la defensa 

de las aguas y derechos del Término.
Otorgamiento de poderes a Procura

dores. ’
Ruegos y preguntas.
Caso de no poderse celebrar la se

sión en primera convocatoria, por fa*' 
ta de número suficiente de partícipes- 
tendrá lugar en segunda, a las diez de 
la mañana, en los mismos día y lugaú 
siendo válidos los acuerdos que se 
adopten, cualquiera que sea el núme
ro de concurrentes.

Zaragoza, 17 de mayo de 1977. — El 
Presidente, Máximo García Vela.

Núm. 3.942
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE CINCO OLIVAS
Dando cumplimiento a cuanto dis

pone la vigente Ley de Aguas y Ord^ 
ministerial de 13 de febrero de l^f 
se convoca a Junta general extraord1' 
naria a todos los regantes de esta Co
munidad, que se celebrará en el loca 
de la escuela de niños el próximo 
30 del corriente mes, a las diecioco0 
horas en primera convocatoria y a 1^ 
dieciocho treinta en segunda, con 
advertencia de que serán válidos 1°., 
acuerdos que se adopten en ésta, cua1' 
quiera que sea la asistencia, para úT 
lar de los asuntos con arreglo al * 
guiente

Orden del día
Examen y aprobación del nuevo i,11’, 

porte del revestimiento de las acequia 
de la Comunidad.

Ruegos, preguntas y proposiciones' 
Cinco Olivas, 14 de mayo de W1, 

El Presidente, (ilegible). ‘

• Núm. 3.941
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE LA ACEQUIA DE CASCAJO 
. DE GRISEN

Para dar cumplimiento a lo estable 
cido en las Ordenanzas, se convoca 
Junta general ordinaria de Comunica 
para el día 12 de junio próximo, en 
salón de sesiones de la Casa Consi 
toria!, a las once horas en PrimeL 
convocatoria y a las once treinta e 
segunda, advirtiendo que en ésta 
adoptarán acuerdos, sea cualquiera 
número de los que concurran, caso o 
no poderse celebrar aquélla por fa* 
de asistentes. pi

Grisén a 12 de mayo de 1977. — 
Presidente, (ilegible).
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